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Buenos Aires, 7 dejulio de 2005.

I

VISTO la ~esolución ro 1008/2005 del Consejo Académico de la Facultad
, .,

Regional Buenos Aires, relacionada c~n la situación del alumno Guillermo Oscar PITA, Y

I

CONSIDERANDO: '1

Que dicho alumno aProbó asignaturas en la Carrera de Especialización en
I '

Reactores Nucleares, con anteriorida9a la obtención del título de Ingeniero Industrial.

Que analizados los antfcedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del
I '

6 de julio de 2005, aconsejó refrendtr la Resolución N° 1008/2005 de la Facultad Regional '

, 1

Buenos Aires.

Que el dictado de la n1edidase efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por
I '

I

I

I

1
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EL CONSEJO SPPERlOR UNIVERSITARlO DE LA
I '

UNIVERSID.f\D TECNOLÓGICA NACIONAL
I '

1 RESUELVE:

el Estatuto Universitario.

Por ello,

1

ARTICULO 1°.- Refrendar la Re~olución N° 1008/2005 del Consejo Académico de la
I

Facultad Regional Buenos Aires y ponvalidar la aprobación de las asignaturas de la carrera
I

rendidas con anterioridad a la obte~ción del título de Ingeniero Industrial, eximiéndolo de la
I
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exigencia establecida por la Ordenanza N° 828, punto 6.6.1, al alumno Guillenno Oscar

PITA, Legajo N° 501698-8, de la carrera Especializaciónen Reactores Nucleares.

ARTICULO 2°.-Regístrese.Comuníquesey archívese.

RESOLUCIONN° 1016/2005
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